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_____________________________________________________________________ 

RESUMEN 

La autoevaluación institucional actualmente responde a las demandas de lograr una 

Universidad que esté a tono con los avances de la sociedad y a su vez se convierta en un 

reflejo de ella. En el artículo se realiza una valoración conceptual de las concepciones 

existentes sobre este proceso. Asimismo se ofrece una panorámica de las tendencias 

referidas a las diversas maneras de visualizar este fenómeno de innegable importancia para 

la vida y permanencia de las instituciones de educación superior. 
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ABSTRACT 

Nowadays, institutional self-appraisal meets the demands of creating a university that keeps 

up with the new advances of society, and at the same time a university that becomes the 

reflection of its society. A conceptual assessment of the existing conceptions of this process 

is carried out in this article. Likewise, it is given a panoramic view of the tendencies referring 

to the different ways of visualizing this phenomenon of undeniable importance for the life and 

permanence of the higher education institutions. 

Keywords: educational measurement, education higher, processes management indicators. 

_____________________________________________________________________ 

 

INTRODUCCIÓN 

El proceso de globalización en la sociedad actual produce cambios sustantivos en el 

panorama cultural, social y científico y origina  incertidumbre; pero lejos de pensar que las 

sociedades se pueden adentrar en una etapa de mayor tranquilidad y asentamiento de tales 

cambios, se presumen nuevas y más drásticas modificaciones para las próximas décadas 

producto de la aceleración creciente de esas transformaciones, por una intensa compresión 

del tiempo y el espacio, por la diversidad cultural, la complejidad tecnológica, la inseguridad 

nacional y la incertidumbre científica.1-5 

Pero algo que singulariza con mayor amplitud la situación que se vive en estos momentos, 

con respecto a otros, es la multiplicidad y variedad de cambios que simultáneamente se 

pretenden introducir en las instituciones educativas.6-8 El ritmo del cambio es tan elevado que 

una institución estática y orientada hacia la certidumbre no puede sobrevivir en un contexto 

de modificaciones rápidas y no planificadas, de ahí que tengan que optar por su propio 

perfeccionamiento cuantitativo y cualitativo de forma continuada.  

Por ello, el objetivo del artículo es desarrollar una valoración conceptual de las diversas 

concepciones existentes sobre el proceso de autoevaluación institucional en específico de 

los centros de educación superior. 
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DESARROLLO 

La Universidad, como institución educativa, sistema abierto y subsistema social, se ve 

influenciada por todos los cambios que se generan dentro y fuera de sus fronteras, razón por 

la cual ellos también deben venir desde adentro para responder a los requerimientos de un 

contexto que responda a la influencia de un mundo globalizado y cada vez más exigente. 

En este sentido, el reconocimiento de nuevos retos que han ampliado de manera 

considerable el espacio educacional reclama de una nueva visión de las organizaciones, de 

la Universidad, debido a que en su tránsito, ellas dejan de ser homogéneas y se enfrentan a 

nuevas situaciones, convirtiéndose en espacios que deben afrontar y problemas y 

dificultades a solucionar.  

Se entiende, por tanto, que es necesario evaluar la institución educacional como una unidad 

funcional y no fragmentadamente en sus conclusiones. En ese sentido es válido recordar que 

si bien, desde la década de los setenta del siglo XX se comienza a hacer énfasis sobre la 

importancia de la evaluación como estímulo para mejorar el desarrollo de los centros; no es 

hasta la década de los noventa en que se comienza a considerar como una idea 

trascendental. 

Por ello, hoy en día, como resultado de la autoevaluación, ni las estrategias de cambio 

radical provenientes del exterior, ni las basadas exclusivamente en la capacidad interna para 

autotransformarse, parecen ser la solución que garantice el éxito de las innovaciones, pues 

como indica Tedesco,9 las exigencias futuras del cambio educativo permiten postular la 

hipótesis según la cual la alternativa a la reforma tradicional y a las revoluciones de 

diferentes caracteres será una estrategia de cambio por acuerdo o por consenso entre los 

diferentes actores sociales que participan en la vida institucional.  

Y es que los procesos de autoevaluación institucional y su contribución a la mejora 

educacional pueden perderse en un enfrentamiento tenaz entre la llamada tecnología social 

de la enseñanza y el funcionamiento de los centros. “Si la evaluación como gestión llega a 

convertirse en demasiado dominante, es como si a los profesores se les administrara el 'beso 

de la muerte' respecto a la idea global de la evaluación como mejora.”10 
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En este sentido, la autoevaluación institucional, como proceso interno de ayudas oportunas, 

que promueva la participación y la colaboración entre colectivos de mejora, en función de los 

análisis realizados y resultados obtenidos, siempre que se vaya consolidando y promoviendo 

una cultura al respecto, se puede convertir en un componente esencial de la calidad y 

desarrollo de la Universidad, al mismo tiempo que puede elevar cualitativamente su propio 

aprendizaje.  

Ahora bien, este proceso autoevaluativo debe, finalmente, quedar plasmado en estructuras 

sociales (de vínculos y de poder) y en estructuras de significado (normas, valores, etc.), ya 

que es un proceso adaptativo y generativo mediante el cual, en este caso la institución de 

educación superior, mantiene cierta forma estable a través de cambios continuos. El 

concepto de aprendizaje de la organización, así entendido y aplicado a los resultados del 

sistema de autoevaluación, debe explicar tanto la mejora como sus problemas, porque 

ambos forman parte del mismo proceso.  

En ese sentido, el desarrollo sostenible de la Universidad, requiere de un diálogo que concilie 

su propia forma de ver las cosas con la mirada de los demás, debido a que ninguna 

organización aprende lo mismo ante situaciones similares, ni en su desarrollo, lo hacen de la 

misma manera.11-13 

El proceso de autoevaluación, como factor clave de la elevación de resultados cuantitativos y 

cualitativos y como instrumento o vehículo de mejora, supone abandonar su función 

tecnológica, aunque no técnica14 según Fernández, para abordarla como elemento de 

reflexión y análisis de la práctica, así como de desarrollo profesional e institucional. Ambos 

procesos, autoevaluación y mejora, conforman, se integran en una misma realidad.  

Ello indica que la autoevaluación institucional debe estar orientada a la mejora efectiva de la 

práctica educativa, lo que supone una actitud, disposición y habilidad para legitimar en 

términos de valor las propuestas de cambio, ajustarlas a las propias situaciones y contextos, 

y reconstruirlas desde la acción reflexiva y crítica.2,15-16 Saber decidir qué mejorar, cuánto, 

cuándo, cómo, porqué y para qué, son destrezas profesionales que deben ser desarrolladas 

en los autoevaluadores.  

 



Humanidades Médicas 2012;12(3):447-463. 

451 
Centro de Desarrollo de las Ciencias Sociales y Humanísticas en Salud 

En la práctica, la autoevaluación debe constituirse más en una manera de visualizar el 

mundo, que en una estrategia. Además, no debe conformar parte de una acción estricta o 

accidental, sino de un proceso constante con una finalidad formativa y formadora,17 que no 

sólo debe identificar dificultades y problemas, sino también comprender sus causas y tomar 

las mejores decisiones. 

En la actualidad, referido al proceso de autoevaluación, se ha venido originando un debate 

acerca de algunos conceptos, confundiéndolos entre ellos cuando se sostiene que uno de los 

factores para la autoevaluación es el de los “procesos académicos” y cuando se habla del 

factor organización, administración y gestión; entonces se refiere a la “actividad 

administrativa.” 

Entonces, es importante esclarecer esa diferencia de significados; porque sin ello no se 

puede entender el proceso formativo como proceso personal, social e institucional que le da 

la naturaleza a las actividades sociales en que se expresan como parte de la sociedad y sus 

diferencias con la Pedagogía. Pero más importante es el servicio que presta para la 

autoevaluación institucional y la prospección de sus modificaciones ya que; quien se detiene 

en la actividad sólo podrá generar modificaciones o cambios parciales, situación que se da 

intensificando una de las manifestaciones de los componentes estructurales de la 

autoevaluación. Mientras que, aquellos que centran su atención a los procesos, podrán 

conocer la naturaleza de la institución, además de elaborar y realizar transformaciones 

armónicas, elevándose en el proceso formativo, con otra calidad. 

En el campo de la autoevaluación institucional, si no se reconocen sus especificidades no se 

puede hacer alusión correctamente a lo que se entiende por actividad académica y sus 

diferencias con el proceso pedagógico; por lo que se puede erróneamente hablar de proceso 

académico refiriéndose a ambas. Ellas hacen posible reconstruir teóricamente aspectos que 

son diferentes como el de fenómeno y esencia. La actividad académica es sinónima de 

fenómeno y el proceso pedagógico de esencia. El primero le da la naturaleza al fenómeno y 

el segundo lo impulsa mientras ella existe. 

La actividad expresa el aspecto externo de los fenómenos, mientras que el proceso 

representa los componentes internos del mismo; sus aspectos lógicos fundamentales ya 

explicados (como lo son la esencia, la tendencia o génesis y devenir, la estructura y el 
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funcionamiento). La actividad se conoce por la percepción, posibilita su descripción; mientras 

que el proceso requiere, para ser conocido, de uno racional que se da por la interpretación 

(develar los problemas), la explicación y la valoración crítica. 

Un conocimiento que posibilite la transformación de cualquier fenómeno conlleva a que se 

conozcan las propiedades fenoménicas y la esencia, tendencia, estructura, funcionamiento o 

proceso. Este se manifiesta a través de aquel. La esencia es el aspecto interno, 

relativamente estable, de la realidad objetiva que permanece oculto tras la superficie de los 

fenómenos y que se manifiesta a través de ellos. Mientras que el fenómeno es el aspecto 

externo más movible y cambiante de la realidad objetiva, que constituye la forma de 

manifestarse la esencia.18 

Toda esencia se manifiesta de una manera o de otra. Cada fenómeno presupone su propia 

esencia. Todos los fenómenos diversos, que no se asemejan entre sí, tienen, sin embargo, 

una esencia común; ya que la esencia expresa algo universal, en tanto que el fenómeno 

hace patente algo singular.18 

La actividad es el conjunto de actos o eventos encaminados a un propósito u objetivo que 

son desarrollados por seres humanos. Son secuenciales, reiterativos y concatenados o 

encadenados por guardar una regularidad en su existencia; es decir, continuidad y 

permanencia en el tiempo y el espacio. Ella conlleva a una forma de relacionarse las 

personas con la naturaleza, la sociedad y consigo mismo.  

Desde esta perspectiva los seres humanos son lo que son por las actividades que realizan. 

Aunque no se descarta en ellos la intencionalidad y la direccionalidad, reconociendo que lo 

determinante es lo que hacen, sin desconocer los aspectos subjetivos, que intervienen en el 

acto, que son diferentes a lo que creen que hacen a partir de la interiorización, la cual no es 

otra cosa que la: 

 “[…] la transición de la que resulta que actos externos por su forma, con objetos también 

externos, materiales, se transforman en acciones que transcurren en el plano mental, en el 

plano de la conciencia a la vez son sometidos a una transformación específica, es decir, se 

generalizan, verbalizan, reducen, y lo principal es que se tornan capaces de continuar un 

desarrollo que transciende las posibilidades de la actividad exterior[…] De aquí que se 
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plantee que la actividad exterior y la interna tienen una misma estructura común […] Por 

consiguiente la actividad que es interna por su forma y deriva de la actividad práctica externa, 

no difiere de ésta ni se superpone a ella, sino que conserva un nexo de principio y además 

bilateral con ella.”19 

En otras palabras en sus relaciones con el mundo externo que lo rodea, o que incluye 

prioritariamente sus actividades externas, la actividad orientadora se da como internalización. 

Dicho en otras palabras, como reconstrucción teórica o mental de la operación de la actividad 

externa20 y de ella en su conjunto.  

En las acciones ideales en el plano mental, se señalan las tareas en un orden secuencial: 

 Una aclaración de la situación conflictiva existente. 

 Una diferenciación del objeto que constituye la necesidad actual. 

 La elección del camino, los recursos y de las formas de actuar. 

 La regulación de la actividad durante el proceso de ejecución. 

 

También pueden darse actividades estereotipadas que se realizan de manera no voluntaria. 

Mientras que la actividad orientadora consciente demanda de acciones voluntarias, esta 

supone la conciencia del objetivo o del fin y la previa idea del procedimiento que puede 

conducir o realizarlo. Las acciones voluntarias son la capacidad y la fuerza espiritual del 

sujeto para realizar actos conscientes dirigidos con un propósito determinado y relacionados 

con el esfuerzo que se requiere y se realiza para vencer obstáculos que se presentan en el 

camino.21 

Por su parte, el proceso es la ejecución de un conjunto de acciones, coordinadas al interior 

de una organización. Con ellas se instrumentalizan una serie de insumos para obtener un 

producto con unas propiedades o características externas específicas a las que se les exige 

un máximo de excelencia. 

Según ese enfoque, el proceso es algo que no tiene principio ni fin, pues se retroalimenta a 

sí mismo con un control permanente y en una relación de causalidad circular y no lineal ni 

multidimensional. Se presenta como la introducción de unos insumos, extraídos de un 
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contexto para ser instrumentalizados con el objetivo de obtener un producto cuyas 

características deben ser permanentemente diseñadas con anticipación y con un cálculo 

preciso y controladas para que se den según lo establecido previamente. 

Para resumir lo referente al proceso se puede enunciar su significado: “[…] es la capacidad 

de automovimiento de los fenómenos, de autotransformación que se dinamizan por la 

confluencia de múltiples factores internos y externos al mismo: es un estar siendo y dejar de 

ser. Un ser devenido y en devenir permanente. En el proceso se da o constituye la 

naturaleza ontológica a la actividad o de cualquier fenómeno. Es la forma de existencia del 

desarrollo de los fenómenos tanto materiales como espirituales. A la actividad la determinan 

tanto procesos sociales como procesos personales.”18 

Hoy en día la autoevaluación institucional se está convirtiendo en uno de los procesos más 

controvertidos y expansivos del sistema educacional, y la naturaleza del cambio, la transición 

de sus estructuras, tiene importantes consecuencias para la planificación y desarrollo 

educativo, sobre todo en América Latina. Todo aquello que interviene en el proceso formativo 

es evaluable y dada su trascendencia, debe ser analizado para ser evaluado en forma 

sistemática. Los aspectos a los que puede dirigirse un proceso autoevaluativo son variados, 

e incluye en su participación a personas (docentes, alumnos, directivos, personal 

administrativo, técnico y manual, los miembros de la comunidad); instituciones; componentes 

del proceso (plan de estudios y programas; métodos y procedimientos didácticos; disciplina 

escolar; evaluación y calificaciones); medio ambiente (familiar; situación socioeconómica; 

características culturales); bases teóricas (doctrinas pedagógicas; sistemas). 

Uno de los autores más connotados en el campo de la evaluación, Stufflebeam y Shinkfield 

la definen como: “[…] el proceso de identificar, obtener y proveer de información útil y 

descriptiva acerca del valor y mérito de las metas, la planificación, la realización y el impacto 

de un objeto determinado, con el fin de servir de guía para la toma de decisiones, solucionar 

problemas de responsabilidad y promover la comprensión de los fenómenos implicados.”22 

De acuerdo con este autor, la evaluación es un proceso cíclico, continuo que debe 

desarrollarse de manera sistemática, y sobre todo debe estar estrechamente ligada a la toma 

de decisiones. 
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Por su parte Chadwick23 concibe la autoevaluación institucional como “[…] el proceso de 

delineamiento, obtención y elaboración de información útil para juzgar posibilidades de 

decisión.” En este caso, la autoevaluación es una extensión del proceso formativo en el que 

se deben identificar tres etapas generales: 

a) Una obtención o recogida de información. 

b) La valoración de esta información mediante la formulación de juicios. 

c) Una toma o adopción de decisiones. 

En todo ese proceso, el concepto de juicio trae consigo la necesidad de criterios o normas 

para su uso. Las diversas posibilidades de decisión deben juzgarse en función de algunos 

aspectos básicos, y en cualquier problema de decisión (o de grupos de decisiones similares) 

es importante emplear la misma base para todas o especificar claramente cuando se 

variarán. Chadwick23 sugiere cuatro posibles bases de comparación: de hechos o con 

desempeño previo; con otras entidades similares; con objetivos establecidos; con una 

situación ideal. 

La comparación con hechos previos significa que el progreso de una persona o programa se 

compara con su propio desempeño en un momento anterior. Esta comparación está implícita 

en cuestionamientos acerca de cuán competentes se fue en una etapa anterior; qué se logró 

con el programa anteriormente; cómo se compara el desempeño del presente con el pasado. 

A veces este tipo de base es el mejor para la evaluación, principalmente cuando no existen 

otros antecedentes con los cuales se pueda comparar y cuando los objetivos no están 

claramente establecidos. Sin embargo, hay que destacar que a menudo los programas 

educacionales se comparan con el desempeño previo cuando no está disponible otra. 

La comparación con entidades similares significa que el progreso de una persona, programa 

o componente es comparado con el progreso de otros, de características similares. En este 

cotejo están implícitas interrogantes acerca de cuán eficaz es este programa o proceso 

comparado con otros existentes, etc. Esta base se usa ampliamente en la evaluación 

institucional, y para la autoevaluación es una forma importante de comparación. 

La comparación con objetivos establecidos significa que el progreso de personas, 

programas, componentes, procesos, etc., se compara con objetivos que han sido 
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previamente establecidos. Esta clase de comparación está presente cuando se valora sobre 

los resultados que están ofreciendo los programas, componentes o procesos en función de 

sus objetivos o criterios preestablecidos. Esta valoración también es útil para la 

autoevaluación, principalmente en los de innovación donde no hay otros con los cuales 

comparar. Si el programa tiene ciertas metas de rendimiento, limitaciones de costos, 

objetivos de procesamiento, etcétera, éstos se convierten en la base para su evaluación y el 

tema principal es la medida en que el proceso alcanzará sus metas. 

La comparación con un ideal significa que el proceso, se compara con el ideal dado o el caso 

hipotético. Esta clase de valoración está implícita en cuestionamientos acerca de si lo que se 

hace es lo ideal; si la Universidad lo alcanza en función de la acreditación; si se está de 

acuerdo con los ideales. Este tipo de valoración es útil para fijar metas o políticas de largo 

alcance. En general, se analiza si los ideales no están bien definidos; y si lo están, es posible 

establecer objetivos relativamente claros y evaluar de acuerdo con ellos.  

A menudo los responsables de la autoevaluación encuentran situaciones ideales a nivel 

nacional y deben transcribirlas y contextualizarlas para el proceso que se lleva a cabo en su 

institución. En estos casos, los que se encargan de la planificación estratégica deben hacer 

las comparaciones con los ideales dados pero a partir del contexto donde esto se materializa. 

Es importante subrayar que la base de comparación, antes del proceso autoevaluativo, debe 

definirse y manifestarse en el informe final. Esta base debe estar establecida por los 

directivos responsables, que varían de un caso al otro. 

De acuerdo con lo tratado, se asume como atributo distintivo, que la autoevaluación es un 

proceso orientado hacia la toma de decisiones. En este sentido Chávez señala que: 

“El proceso de formulación y evaluación de proyectos educativos se enmarca en un proceso 

más amplio que es el de la gestión de la educación (Gerencia Educativa): conjunto de 

decisiones y acciones de los cuadros altos y medios de las instituciones educativas que se 

ejecutan para el cumplimiento de objetivos educativos, la producción de productos y servicios 

educativos y una mayor y más justa distribución de esos productos y servicios.”24 
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Desde esta perspectiva, el evaluador debe proveer al planificador, la posibilidad de tomar 

decisiones que permitan mejorar la calidad de la gestión educativa. 

Entonces, el trabajo del evaluador tendrá, efectivamente, el objeto de emitir juicios de valor 

respecto a la realidad estudiada, y pese a que la conexión entre tales juicios y la actuación 

posterior no sea siempre lineal o inmediata, es razonable esperar que tales juicios tengan 

influencia concreta sobre la toma de decisiones. En este sentido cabe traer a colación dos 

enfoques de autoevaluación y evaluación: 

La concepción instrumental la cual, desde los años setenta, tenía la creencia dominante de 

que las evaluaciones educativas deberían ser el factor más importante para la toma de 

decisiones. De este modo, el énfasis se centraba en el valor instrumental de la evaluación. 

Esta concepción, si bien todavía predomina en algunos sectores, ha comenzado a demostrar 

su obsolescencia puesto que ya se considera que la función de la evaluación es mucho más 

compleja que un enfoque estrictamente instrumental. 

La toma de decisiones en el proceso educacional tiene en cuenta una gran multiplicidad de 

acciones, reacciones y variables cuyo peso suelen deberse a múltiples y diversos 

constituyentes cuya complejidad es evidente. Dentro este contexto, los resultados de una 

evaluación representan posiblemente uno de los elementos a considerar, pero 

improbablemente el único o el más relevante.25-29 

La concepción iluminativa,30-31 parte del hecho de que la función de la evaluación no solo se 

constriñe a la conformación de un instrumento de orientación dirigido a la toma de 

decisiones; sino que debe ser visualizado como un trabajo cuyo propósito es el de indagar 

sobre la naturaleza de los procesos educativos dentro de un contexto determinado. 

Siguiendo a Tiana,32 esta perspectiva, posibilita: 

 Sensibilizar a la comunidad educativa respecto a las problemáticas dominantes en un 

momento dado. 

 Promover la conciencia social en relación con determinadas problemáticas de la 

comunidad. 

 Desmitificar la eficacia de ciertas prácticas o enfoques arraigados dentro de los hábitos de 

la comunidad educativa. 
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 Clarificar los resultados de las actuaciones políticas independientemente del contenido de 

los informes que circularan sesgados por la propaganda oficial. 

Si bien la evaluación buscaba en su primera etapa una justificación social en su utilidad 

instrumental, es posible afirmar que esta se halla legitimada en una integración que incorpora 

un enfoque iluminativo que enriquece la perspectiva anterior. 

De esta manera, la utilidad de la autoevaluación institucional debe ser considerada dentro de 

un marco en el que se integren aspectos instrumentales e iluminativos: “En vez de pensar en 

un impacto inmediato y directo, la aceptación de la función iluminativa obliga a considerar los 

efectos diferidos de la evaluación en plazos de tiempo más largos que los habituales.”32 

Pero más allá de ello, no es posible ignorar que la utilidad y la valoración de la 

autoevaluación institucional, depende, en buena medida, de la calidad con que ésta se 

realiza. Ya sea desde una perspectiva instrumental o iluminativa, ésta es una herramienta en 

tanto que su utilidad depende inobjetablemente de la oportunidad y adecuación de su diseño 

y aplicación en el proceso formativo. 

Por su parte la visión integradora de la autoevaluación permite contemplar el universo de 

aspectos a ser evaluados y concebirla como un conjunto de acciones posibles, que se 

habrán de particularizar para cada caso específico, en función del contexto situacional, de las 

prioridades de autoevaluación y del propio objeto de estudio.33-37 

Otro de sus atributos significativos es su dimensión axiológica,38,39 ya que es un acto de 

contrastación entre categorías de la acción y aquellas referentes a valores. En el caso de la 

autoevaluación de la educación superior, se subraya la referencia a un esquema de valores 

relacionados con la naturaleza de su significativo compromiso social. 

En el proceso de planeación estratégica, la autoevaluación y la evaluación son medios 

esenciales para conocer la relevancia social de los objetivos planteados, su grado de avance, 

así como la eficacia, impacto y eficiencia de las acciones realizadas. De ahí que la 

información resultante de dichos procesos constituye la base para establecer los 

lineamientos, las políticas y las estrategias que orienten la evolución de la Universidad. 
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Resumiendo, es importante subrayar, que la autoevaluación centra sus esfuerzos en que la 

institución sea a la vez de objeto, sujeto de su propio proceso de evaluación. En ella, los 

evaluadores son también objeto de estudio. Los miembros del programa, al ser analizados, 

participan en el diseño de los criterios, estándares, procedimientos e indicadores, en la 

operación misma de la evaluación, así como en el análisis y en la divulgación de resultados. 

En ese sentido, Kemmis y McTaggsart señalan “La autoevaluación sólo tiene sentido en la 

medida en que contribuya, con su análisis, a clarificar las bases que sustentan el desarrollo 

de los centros y su evolución, a identificar las dinámicas históricas y contextuales que los 

condicionan y a permitir la valoración crítica de todos estos elementos dentro y fuera de la 

comunidad sobre la que actúa la institución."40 

Esta idea coincide con el planteamiento de los mismos autores sobre la teoría de la 

investigación en la acción: 

“[…] la investigación‐acción es una forma de indagación introspectiva colectiva emprendida 

por participantes en situaciones sociales con objeto de mejorar la racionalidad y la justicia de 

sus prácticas sociales o educativas, así como su comprensión de esas prácticas y de las 

situaciones en que éstas tienen lugar. Los grupos de participantes pueden estar constituidos 

por docentes, estudiantes, directores de colegio, padres y otros miembros de la comunidad; 

por cualquier grupo que comparta una preocupación. Consideramos que la 

investigación‐acción tan sólo existe cuando es colaboradora, aunque es importante dejar 

claro que la investigación‐acción del grupo se logra a través de la acción examinada 

críticamente de los miembros individuales del grupo.”40 

De hecho, la investigación en la acción viene a ser una investigación evaluativa sobre la 

propia práctica, por lo que las coincidencias en ese sentido muchos coinciden que son 

reales. 

CONCLUSIONES 

La autoevaluación en el ámbito institucional educativo, está relacionada estrechamente con 

los mecanismos creados para identificar y localizar los elementos esenciales de un sistema 

educativo que influye y afecta la buena marcha de los procesos institucionales. En este 
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aspecto, la autoevaluación del proceso educacional se concibe como una forma de 

retroalimentación y control del quehacer institucional, y es un requisito necesario para la 

toma de decisiones tendientes a la mejora de la práctica docente y la calidad de la educación 

impartida. 

La autoevaluación también es un proceso de apoyo a la búsqueda de una mayor calidad de 

la práctica educativa, de la eficacia y de la eficiencia institucionales como resultado de una 

actitud positiva de los implicados hacia la reflexión y el análisis de las propias actuaciones, y 

la flexibilidad de adaptación hacia los cambios que exige o reclama la mejora de la realidad. 
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